
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2021-00142, indicándose que el apoderado de la parte 

demandante, presentó memorial en el que solicita dar continuidad al 

proceso y adjunta liquidación del crédito.  

 

Consultado el sistema de depósitos judiciales de la entidad bancaria 

Banco Agrario, no se encontraron títulos consignados para este 

proceso. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 026 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00142 

DEMANDANTE: COOPERATIVA - COOPNALSERVIS 

DEMANDADO: SANDRA MILENA ASRIAS GÓMEZ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo, se tiene que en audiencia celebrada el día 23 de febrero de 

2022, se dispuso seguir adelante la ejecución en los términos 

acordados por las partes, de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: APROBAR la conciliación celebrada por las partes dentro del 

proceso ejecutivo promovido por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS GENERALES DEL EJE CAFETERO-COOPNALSERVIS. Identificado 

con NIT 900.988.809-6 y en contra de la señora SANDRA MILENA ARIAS 

GOMEZ (C.C. No. 42.147.244), en los términos señalados. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del presente 

proceso Ejecutivo, de conformidad con el acuerdo celebrado por las partes 

así: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9’000.000), por 

concepto de capital acordado por las partes. 



 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la cantidad anterior, a la tasa 

legal permitida por la Superintendencia Financiera a partir del 

30 de mayo de 2022. 

 

TERCERO: El pago de la suma acordada se realizará por medio de los 

descuentos que realice el empleador en atención a la medida de embargo de 

salarios decretada y comunicada a BANCOLOMBIA S.A, de igual forma y de 

ser posible, la parte demandada adujo que realizará abonos a la obligación. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P”. 

 

Pues bien, advertida la manifestación indicada por la parte 

demandante, se dispone agregar la misma y poner en conocimiento de 

la parte demandada. 

 

De otro lado, y en atención a que la parte actora, además presentó la 

liquidación del crédito, se dispone correr traslado de la misma, por el 

término de tres (3) días de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

Lo anterior a fin de dar continuidad al presente trámite en atención a 

que según lo consultado en el portal web de la página del banco 

agrario, no existen depósitos judiciales a favor del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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